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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Nº 03 
LICITACIÓN PRIVADA Nº 02/2025 

Expediente EXP 2025-10516 REC-UNNE 
Obra: “ESTRUCTURA”- Hotel Escuela de Turismo y Gastronomía UNNE-IBERA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 7º C.E. del Pliego de Cláusulas Especiales, se emite 
la presente CIRCULAR con la siguiente disposición:  
 
Consulta Nº 1 
En detalle de sección de viga existe incongruencia entre longitud de base de viga (30cm) y 
diámetro de columnas (40cm). 
Respuesta Nº 1 
-No es obligatorio que ambas secciones sean coincidentes, ya que la sección de la columna 
puede incluir a la base de la viga de menor ancho, en los casos en que se produjera. 
 
Consulta Nº 2 
En planos arquitectónicos sección de viga y espesor de losa diferente a las detalladas en 
cálculo estructural.  
Respuesta Nº 2 
-Sí, ya que las planillas de cálculo son más ajustadas, fueron más optimizadas hacia lo mínimo 
de cálculo. pero los planos y el concepto de graficación para obra, unifica o generaliza más 
las secciones para no tener tantas diferentes. 
 
Consulta Nº 3 
Diámetros de barras de acero en losas comercialmente inexistentes en Argentina (14mm). 
Respuesta Nº 3  
En ningún lugar se hace referencia a barras de acero de 14 mm en la documentación técnica. 
 
Consulta Nº 4 
En resumen, existen discrepancias varias dentro de la documentación técnica sobre todo en 
los cálculos estructurales. 
Respuesta Nº 4 
Las planillas de cálculo son más ajustadas, fueron más optimizadas hacia lo mínimo de 
cálculo. pero los planos y el concepto de graficación para obra, unifica o generaliza más las 
secciones para no tener tantas diferentes.  
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